
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 1999-625-00 DIVISORIO de MATERIALES DE SOACHA 

LTDA contra TRASNPORTES BOGOTA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF005 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

El apoderado judicial de Superficies Colombia SAS, sociedad que absorbió mediante 

fusión a Materiales de Soacha SAS, allega memorial, agregado en el PDF004 del 

plenario, a través de la cual solicita, se actualicen los oficios con destino a la oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha a efectos de cancelar la inscripción 

de la demanda pues aduce que los mismos en su momento no fueron tramitados. 

 

Dado lo anterior, previo a emitir cualquier decisión, por secretaría requiérase al 

mencionado profesional del derecho, para que dentro del término judicial de quince 

(15) días, allegue un certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 051-196684 de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Soacha. Comuníquese 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 14 de diciembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 179 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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Maria Angel Rincon Florido
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Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-00068-00 VERBAL RESTITUCION DE TENENCIA DE 

BIEN MUEBLE de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ADMINISTRADORA DE 

CEREALES BUEN GUSTO CHARRY S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF0229 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

En atención a que ya obran respuestas emitidas por la Secretaría de Movilidad de 

Bogotá y Fiscalía General de la Nación, solicitadas en audiencia llevada a cabo el 

pasado 20 de abril del año que avanza, y dado que las mismas ya se tuvieron en 

cuenta en pretérita oportunidad, continuando con el trámite de instancia, para 

adelantar la audiencia de que trata el numeral 6° del artículo 309 del C.G.P., se fija la 

hora de las 11:00 a.m. del 13 de marzo de 2023. Comuníquese  

 

Se le indica a los intervinientes que en atención a las disposiciones previstas en los 

artículos 3 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará de manera virtual a 

través de las plataformas Microsoft Teams o Lifesize, cuyos enlaces oportunamente 

se les informará. En igual sentido se le pone de presente a las partes, que deberán 

conectarse con 15 minutos de antelación a la hora.  

 

Aquellos intervinientes que no aportaron correo electrónico deberán ser enterados de 

la fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados, quienes deberán 

suministrar los correos de los testigos que deban concurrir a la diligencia en mención.  

 

Por último, se les pone en conocimiento que las solicitudes atinentes a la audiencia se 

recibirán a través del correo electrónico j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 14 de diciembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 179 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012018-00076-00 EJECUTIVO de BANCO DE 

BOGOTA S.A. contra CALASANCIO VARGAS GARCIA. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF0080 del expediente digital, y por ser 

procedente, teniendo en cuenta lo manifestado y solicitado en memorial adosado en 

el PDF0082 del plenario, suscrito y presentado por el apoderado de la parte 

ejecutante, quien contempla la facultada para desistir, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por Terminado por Pago total de la obligación el presente proceso 

EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTA S.A. contra CALASANCIO VARGAS 

GARCIA.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, Decretar el levantamiento de las medidas 

cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción.  Por secretaría líbrense las 

comunicaciones a que hubiere lugar. En el evento de que se encuentre embargado el 

remanente, los bienes aquí desembargados, pónganse a disposición del Despacho 

respectivo.   

 

3. Ordenar el desglose de los títulos base de ejecución a favor de la parte ejecutada 

previo pago de las expensas necesarias para tal fin.  

 

4. En firme el presente auto, y cumplido lo aquí ordenado, ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 

5. Sin costas. 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 14 de diciembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 179 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
REF. EXPEDIENTE No. 2019-00019-00 EJECUTIVO DE BANCO DAVIVIENDA S.A.  

CONTRA INVERSIONES ANTARES DE COLOMBIA S.A.S. y FABER GAITAN 

VANEGAS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0022 del cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

Aceptase la renuncia al poder aportado por el abogado Jesús Alberto Gualteros Bolaño 

visible en los PDF´S 0019 a 0021 del plenario, con relación al mandato conferido por 

Banco Davivienda, al cumplirse con los requisitos contemplados en el artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 14 de diciembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 179 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO: NO. 2020-00040-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de LUIS FERNANDO LONDOÑO MELO Y OTROS contra 

HENRY RUIZ LONDEROS Y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0166 del cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

En atención a la renuncia de poder arrimada por la apoderada de la parte demandante 

y adosada en el PDF0165, se tiene que este Juzgado debe inhibirse para pronunciarse 

sobre la misma, lo anterior con base en lo normado en el artículo 323 del C.G.P., que 

señala: 

 

“Efectos en que se concede la apelación 

 

Podrá concederse la apelación: 

 

1. En el efecto suspensivo. En este caso, si se trata de sentencia, la 

competencia del juez de primera instancia se suspenderá desde la 

ejecutoria del auto que la concede hasta que se notifique el de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior. Sin embargo, el inferior 

conservará competencia para conocer de todo lo relacionado con medidas 

cautelares…” (Negrilla y Subrayado fuera de texto) 

 

De la norma anterior, se colige que la competencia de este Juzgado se encuentra 

suspendida, hasta tanto, no se resuelva la alzada por parte del Superior, por tal motivo, 

se exhorta a la togada que eleve su renuncia de poder ante el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil -Familia, para que ellos decidan sobre el 

particular. 

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO: No. 257543103001-2021-00057-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL de HILDA FLORALBA HERNANDEZ y JORGE 

ELIECER GONZALEZ HERNADEZ contra RICARDO SIMBAQUEVA LEON, 

BANCO DE OCCIDDENTE, LIBERTY SEGUROS S.A v TRACTOCARGA LTDA. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0098 del cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

Mediante memorial adosado en el PDF 0097 del plenario digital, la abogada María 

Goretty Castro Zubillaga, en su calidad de apoderada de la parte demandante, 

presenta renuncia al poder conferido por los demandantes Hilda Flor Alba Hernández 

y Jorge Eliecer González Hernández. 

 

Al respecto el Juzgado, encuentra que el inciso 4° del artículo 76 del Estatuto Procesal, 

establece que: 

 

“…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido…” (Negrilla y 

Subrayado fuera de texto) 

 

Conforme a lo anterior y al advertirse que, no se allega comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido, no se considera dable aceptar la renuncia al poder incoada 

por la profesional del derecho, hasta tanto no se dé cumplimiento a lo normando. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soacha,  

 

RESUELVE 

 

INHIBIRSE de aceptar la renuncia efectuada por la abogada MARÍA GORETTY 

CASTRO ZUBILLAGA, apoderada de la parte demandante, hasta tanto se dé 

cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2022-00034-00 EJECUTIVO de MILCIADES 

CARRERO ORTEGA contra JOSE LEONIDAS PALACIOS BENABIDES. 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF0038 del cuaderno de medidas 

cautelares, el despacho dispone: 

 

La apoderada de la parte demandante, allega memorial agregado en el PDF037 del 

plenario, a través del cual pretende se envíe el Despacho Comisorio No. 023 de 2022 

a la Alcaldía Menor de Soacha, Cundinamarca, para que allí adelanten la referida 

comisión para la práctica de la diligencia de secuestro de la cuota parte del inmueble 

del aquí ejecutado, sustenta su pedimento, en que el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de esta localidad, se abstuvo de practicar la diligencia y dice que se ordenó devolver 

la misma a esta Sede Judicial. 

 

Atendiendo lo dicho por la togada, una vez revisado el expediente, se advierte que el 

Despacho Comisorio No. 023 de 20221, se libró con destino al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha, Cundinamarca – Reparto, y no a quien la 

abogada refiera, además no aporta prueba de lo dicho en su memorial, aunado a que 

a la fecha se desconoce el Comisionado a quien le correspondió adelantar la diligencia 

de secuestro, siendo así que, hasta tanto, esta Sede Judicial no conozca las resultas 

de la misma, no es posible ordenar un nuevo comisorio, así pues, se niega lo solicitado 

por la parte apoderada del demandante.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 
 

                                                           
1 Cuaderno de Medidas Cautelares, PDF028 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.  EXPEDIENTE  No.  257543103001-2022-00301-00 ORDINARIO LABORAL 

de YOHANNA MARCELA PALOMA HERNANDEZ contra EMPRESA MARYLAND 

S.A.S. 

 

Conforme al artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral, se DEVUELVE la 

presente demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, de cumplimiento al siguiente ordenamiento: 

 

1. Adecúe las pretensiones primera y segunda del libelo demandatorio, en el acápite 

“DECLARATIVAS”, teniendo en cuenta que las mismas resultan excluyentes entre 

sí, o en su defecto determina cuál es la principal y subsidiaria. (artículo 25ª, #2° 

del C.P.T.) 

 

2. Acorde a lo normado en el numeral 10° del artículo 25 del C.P.L., deberá razonar 

y estimar en debida forma la cuantía, a efectos de determinar la competencia. 

 

3. De la lectura realizada a los hechos, refiere en el hecho primero que su 

poderdante, laboró para la empresa Maryland S.A.S., sin embargo en el hecho 

segundo, aduce que las labores su representada las desarrollaba en el punto de 

venta llamado Lily’s Boutique, sobre este último, no menciona si es una filial de la 

primera, sumado que no indica si cuenta con representación jurídica 

independiente, y tampoco dirige la demanda contra ella, por lo que deberá aclarar 

tal situación. 

 

4. Aclare, en qué calidad pretende se reciba el interrogatorio del señor William 

Alexander Marín Tibaduiza, pues como se advierte del certificado de existencia y 

representación arrimado, la representante legal de la empresa que demanda, es 

la señora Liliana Balcázar Munévar.  

 

Se reconoce al abogado Juan Esteban Leal Forero como apoderado de la parte 

demandante, en la forma, términos, y para los efectos del poder a él otorgado.  

 

De la subsanación de la demanda no será necesario acompañar copias electrónicas 

para el archivo del juzgado ni para el traslado. (inciso 4, artículo 6 Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

  

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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